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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez con memorial 

allegado por la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.    

Santiago de Cali, 23 de agosto de 2022  

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

 

 

                                                                   

AUTO No. 1723 

Radicado 760013110010-2021-00437-00 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

      

Allega la apoderada judicial de la señora María Alejandrina Peñafiel Montenegro, 

memorial solicitando decretar la terminación del presente proceso, por sustracción 

de materia, entendiendo que se está frente a un desistimiento de las 

pretensiones.  

 

En consideración a lo pretendido, por ser procedente y por estar facultada para tal 

fin, se procederá entonces con lo solicitado por la parte actora y se ordenará la 

terminación de este asunto, finalizando así las actuaciones procesales y 

procediendo con el archivo del expediente, previa cancelación en el 

libro radicador y en el sistema Justicia Siglo XXI.   

  

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali,  

   

RESUELVE: 

  

PRIMERO: AGREGAR a las diligencias el escrito allegado 

por la apoderada judicial de la señora MARÍA ALEJANDRINA PEÑAFIEL 

MONTENEGRO.  
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SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de Declaración de 

Existencia de Unión Marital de Hecho, promovida por la señora MARÍA 

ALEJANDRINA PEÑAFIEL MONTENEGRO contra herederos determinados e 

indeterminados de ROBERTO PERDOMO ZÚÑIGA, en razón a lo expuesto 

previamente.  

                                                        

TERCERO: DISPONER el archivo de la actuación, previa anotación en el 

libro radicador y en el sistema Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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